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OBSERVACIONES Y RESPUESTAS 001 

 

Lugar y fecha: Cota, 05 de febrero 2026 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 008-007-2026 

 

OBJETO: SUMINISTRO DE CARNES FRIAS CON DESTINO A LAS UNIDADES DE NEGOCIO 

ADMINISTRADAS POR LA REGIONAL CENTRO DE LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES”. 
 

El Director General de la Regional Centro de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 

en cumplimiento de los principios constitucionales y en especial las facultades que le 

confiere la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, 

Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto 2573 de 2014 y demás normas 

concordantes, se permite dar respuesta a las siguientes observaciones:    

OBSERVACIÒN 1: COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS LA MARIA S.A.S 

ZOMAC 
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RESPUESTA QUE BRINDA LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

REGIONAL CENTRO: 

Frente a la observación:  

El Comité Técnico Estructurador de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional 

Centro, dentro del proyecto de pliego de condiciones del proceso de selección SASI No 

008-007-2026, está solicitando  como requisitos técnicos habilitantes lo siguiente en 

relación a la observación recibida: 

Parte 1: FACTOR LOGISTICO  

Nota 2: Entendiendo las particularidades logísticas en la ciudad de Leticia, se 

acepta que el vehículo presentado este habilitado para el transporte de alimentos 

sin ser indispensable que tenga sistema de congelación, al analizar que los 

trayectos son cortos; sin embargo, la carnes frías deberá ser transportada en 

cavas de icopor que permitan minimizar la perdida de cadena de frio (lo cual, 

será verificado en la ejecución por el administrador de los comedores de Leticia). 
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Por lo anterior, NO SE ACOGE la solicitud del interesado, toda vez que la entidad frente 

a las particularidades logística en la ciudad de Leticia, ya estableció en el proyecto de 

pliegos las características del vehículo requerido. 

Parte 2: ANALISIS DE LABORATORIO MICROBIOLOGICO: 

El Comité Técnico Estructurador de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional 

Centro, dentro del proyecto de pliego de condiciones del proceso de selección SASI No 

008-007-2026, está solicitando  como requisitos técnicos habilitantes lo siguiente en 

relación a la observación recibida: 

El oferente debe presentar los resultados de los Análisis de Laboratorio 

Microbiológicos de los siguientes productos: 

No. DESCRIPCION 

1 CHORIZO DE 40 GRAMOS 

 

El certificado debe ser expedido por un laboratorio avalado y autorizado por 

autoridades sanitarias y acreditado por la ONAC, para dar cumplimiento al art. 

23. Laboratorios. De la Resolución 2674 de 2013. Y el análisis de laboratorio 

deberá contener los parámetros contenidos en la ficha técnica vigente como se 

muestra a continuación: 

Nota 1: Los análisis de laboratorio deberán dar cumplimiento a los parámetros 

contenidos en la ficha técnica vigente de la entidad: CHORIZO DE 40 

GRAMOS: 

 

Con respecto, a la observación la entidad ACLARA, que los parámetros requeridos para 

los análisis microbiológicos son los establecidos en la ficha técnica vigente, la cual hace 

parte integral del proceso, por lo cual los futuros oferentes deberán presentar en los 

resultados los mismos. De la misma manera, los parámetros para los análisis 

microbiológicos se establecieron con base en la NTC 1325 (quinta actualización), tabla 
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7 requisitos microbiológicos para productos cárnicos procesados y aunque el interesado 

hace mención de otra normatividad no hace ninguna especificación. 

OBSERVACIÒN 2: SALSAMENTARIA MARTMORE S.A.S 

Parte 1: PRECIOS DE REFERENCIA 
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RESPUESTA QUE BRINDA LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

REGIONAL CENTRO: 

Frente a la observación:  

Los Comités Estructuradores Técnico y Económico de la Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares Regional Centro, para la presentación de los precios de referencia analizaron el 

comportamiento del IPC que ascendió a cierre del mes de diciembre 2025 a 5,1%; de la 

misma manera en el mismo boletín técnico del DANE se indica que la división de 

Alimentos y bebidas no alcohólicas fue 5,07%. 

Por otro lado, se analizaron  las cotizaciones recibidas por medio de la plataforma SECOP 

II, las allegadas por correo electrónico y el contrato actual de suministro de carnes frías. 

Y se concluyó que la variación porcentual entre el menor valor de las cotizaciones 

recibidas y el último contrato suscrito esta entre el 25% y el 40% (margen para 

condiciones de calidad, inocuidad, continuidad y cumplimiento normativo), por lo 

expuesto la metodología usada tiene en cuenta los valores recibidos en las cotizaciones 

y son superiores al Índice de precios al consumidor que sirve de base para entender el 

comportamiento del mercado. 

Por lo anterior, en un marco de eficiencia y economía de los recursos estatales, 

necesarios para atender la misión institucional y nuestro cliente final las fuerzas militares 

(en concordancia con la partida de alimentación), la entidad NO ACOGE la solicitud del 

interesado de realizar variaciones a los precios de referencia. 
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Parte 2: ANALISIS DE LABORATORIO MICROBIOLOGICO 
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RESPUESTA QUE BRINDA LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

REGIONAL CENTRO: 

Frente a la observación: El Comité Técnico Estructurador de la Agencia Logística de 

las Fuerzas Militares Regional Centro, dentro del proyecto de pliego de condiciones del 

proceso de selección SASI No 008-007-2026, está solicitando  como requisitos técnicos 

habilitantes lo siguiente en relación a la observación recibida: 

Nota 4: Los análisis deberán tener como máximo seis (06) meses de expedición 

al momento de la presentación de la oferta a la entidad y se deberán presentar 

los resultados de la toma a una (1) muestra del producto solicitado. 

Con respecto, a la observación la entidad ACLARA, que los parámetros requeridos para 

los análisis microbiológicos son los establecidos en la ficha técnica vigente, la cual hace 

parte integral del proceso. Que existió un error al indicar el número de muestras 

requeridas, el cual se corrige en la expedición de los pliegos definitivos del proceso, de 

la siguiente manera: 

Nota 4: Los análisis deberán tener como máximo seis (06) meses de expedición 

al momento de la presentación de la oferta a la entidad y se deberán presentar 

los resultados de la toma a tres (3) muestras del producto solicitado. 

 

Atentamente, 

 

 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

Coronel (RA) Ricardo Augusto Salcedo Rozo 

Director Agencia Logística Regional Centro 
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Elaboró: Edwin Restrepo Aristizabal       Revisó: Wilson Alexander Gómez Uribe            

Cargo: Comité Técnico Estructurador       Coordinador de Contratos      

 


